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~tf SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-.,., 
1~umero: Ciudad Trujillo 

Distrito Nacion~, 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

-e complace someter al Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo de su dig­

na presidencia, el anexo proyecto de ley por medio 

REPU8UCA DOMINICANA 

del cual se dispone que la Corporación Dominicana de 

Electricidad, empresa de servicio público, de produc­

ción, transmisión y distribución de energía eléctrica, 

tendrá un capital de RD$12,000,000.00, el cual se cons­

tituirá con i 6ual cantidad que será tomada del superávit 

de dicha institución. 

~stablece, además, el citado proyecto 

que el mencionado capital es propiedad del Estado Do­

minicano, lo que se h.::irá constar por medio de certifi­

cados o títulos de acciones preferidas que deberá emi­

tir la citada institución y entregar para su custodia 
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al Secretario de Estado de Finanzas. 

Dichas acciones podrán ser vendidas o trans­

feridas por el Estado por no menos de su valor nominal 

y serán redimibles en un plazo no mayor de 10 años, en 

la forma y condiciones que autorice el Consejo Directi­

vo de la Corporación. 

De aprobarse el referido proyecto, el cual 

contempla las demás previsiones que son de lugar, el 

producto de la venta de las acciones preferidas repre­

sentativas del capital de la mencionada institución, se­

rá destinado al financiamiento de un plan de obras públi­

cas que creará nuevas fuentes de trabajo, e incrementará 

la economía nacion¿l, por lo que espero que los señores 

legisladores le impartirán al mismo su elevada aprobación. 

--Dios, Patria y ~ifé_d, 
,.,.-

/ 

¡ JÍ~B. Tru;jl r 
v Presidente de la Re 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIBNTE LEY: 

~ 

®SENADO 
REPUBLICA DOMlNIO\NI\ 

Art. 1.- La Corporación Dominicana de Electricidad, 
empresa de servicio público, de producción transmisión y 
distribución de energía eléctrica, investida con persona­
lidad jurídica de coñformidad con su Ley Orgánica No.4115~ 
del 21 de abril de 1955 1 tendrá un capital de RD$12,000,0u0. 
00, el cual queda constituído por la presente ley, con esa 
cantidad del superávit de la referida institución. 

Art. 2.- El mencionado 9apital es propiedad del Es­
tado Dominiyano, lo que se hara constar por medio de certi­
ficados o t~tulos 9-e. acciones __ prefe:ri~as que deberá emitir 
la Corporacion Dominicana de Electricidad y entregar, para 
su custodia, al Secretario de Estado de Finanzas. 

Art. 3.- Esas acciones podrán ser vendidas o transfe­
ridas por el ~studo por no menos de su valor nominal; serán 
redimibles en un plazo no mayor de diez años, a pe.rtir de la 
fecha en que sean negociadas, en la forma y condiciones que 
autorice el Consejo Directivo de la referiaa Corporación, y 
devengarán un interés de 6% anual. 

Art. lJ-.- La Resolución del Consejo Directivo de la 
Corporación Dominicana de Electricidad gue autorice la emi­
sión de las acciones preferidas redimibles deberá ser aproba­
da por decreto del Poaer Ejecutivo. 

Art. 5.- Las acciones preferidas redimibles que, con 
la aprobación del Presidente de la Re11ública, vendiere el Se­
cretario de Estado de Finanzas, tendran la garantía ilimitada 
del Estado, debiendo destinarse el prod~cto de dicha venta, 
al financiamiento de un plan de obras publicas aue elaborará 
y dispondrá el Poder Ejecutivo. ~ 

Art. 6.- Cuando se negocien las acciones preferidas a 
que se refiere esta ley, y éstas sean redimidas, dichas ac­
ciones serán canceladas y sustituidas por otros certificados 
o títulos de acciones no redimibles que emitirá la Corpora­
ción Dominicana de Electricidad, renresentativos de la propie­
dad del Estado Dominicano sobre dicña entidad y los cuales 
entregará dicha Corporación al Secretario de Estado de Finan­
zas, para su custodia. 

Art. 7.- Quedan reformadas en cuanto sea necesario las 
Leyes Orgánicas del Banco Central y del Banco de Reservas y 
sus modificaciones a fin de que estas instituciones puedan 
adguirir la totalidad o parte-de las acciones preferiaas cuya 
emisión autoriza la presente ley. Esta disposición no excluye 
que dichas acciones puedan también ser adquirid.as nor otras 
personas, físicas o morales. ~ 

DA.DA etc ••••.• 
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Ganeral1a1mo 

01udad Trujlllo 
Distrito Nacional 

13 de jul1o de 1960 

Héctor B. TruJ11lo Mo11na~ 
HÓnorable Presidente de la Rep~bllca~ 
Ciudad 

Excelencia: 

Tengo a b1en avisarle recibo de su Mensa­
je No.10641 techado 12 de jul1o en curso~ por me-
dio del cual remit16 al Senado el proyecto de ley 
que dlspone que la éorporac1~n DoDl1n1can.e. de Elea­
tr1c1dad~ empresa. ele serv1c1o p~bl1co. de produccl~n~ 
transm1s1~n y d1str1buc16n de energia el~etr1ca. 
tendr, un capital ele RD.112.000.000.00. el cual se 
constituir'- oon igual cantidad que ser& toma.da del 
superfvit de dicha 1nst1tucl~n. · 

Me as grato part1c1parle que el Senado 
en su sesi6n de esta. misma recha. aprob6 el mano1ona.­
d.o proyecto de ley y lo rem1t1(, a la c.-ara ele Dipu­
tados para los f1nes .const1tue1onales. 

con sentimientos de la mis alta y dist1n 
guida eonsideraclón. la saluda muy atentamente. 

Porfirio Herrara 
Presidente del Senado 



Safl'.or Lic. 

1, 

Ciudad TruJ1llo 
D1str1to Nacional 

13 de Julio de 1960 

José Ram6n Rodríguez. 
Presidente de 1á cámara de Diputados~ 
Ciudad 

Señor Presidente: 

~ 

®SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en su sesi~n 

de esta misma fecha. pláceme remitirle para los 

fines e nst1tuc1onales. el proyecto de ley que 

dispone que la Corporaci6n Domi icana de Electr1-

c1dad. empresa de servicio p~bllco. de producc16n~ 

transm1s1~n y dlstr1buc16n de energJa e1Actr1ca~ 

tendr~ un capital de RD$12.ooo.ooo.oo. el cual s 

constituir~ con 1gual cantidad que ser~ tomada 

del super~vit de dicha 1nst1tuc1~n. 

Muy atentamente. 

Porr1r1o Herrera 
Presidente del Senado 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE ,DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIBNTE LEY: 

Art. 1.- La eorporac16n Dom1n1cana. de llectr1-

cidad~ empresa da serv1e1o público; d 'produccl~n, 

transmisi~n y d1str1buo1,gn de energ!a eléctrica, 1n• 

vestida con personalidad Jur!dioa d conrorm1dad con 

su Ley Orgánica No.4115. del 21 d.e abril d 1955, t n­

drA. un capital de RD@12.ooo.ooo.oo, el cual 

t1tu!do por la presente ley; aon esa cant1dad del 

superávit de la reter1da 1nst1tuo16n. 

Art. 2.- El mencionado !tal es propi dad 

del Estado Dom1n1cano, lo que se hará contar por me­

dio de e rt1t1caaos o titulas de aocion s preferidas 

que deberé em1t1r la Corporación Dominicana de il n-

tric1dad y entregar, para su custodia; al Secretarlo 

de Estado de Finanzas. 

Art. 3.- Esas aoc1ones podr~ ser vendidas o 

' transferidas por el Estado por no meno d su valor 

nom1nal; serán red1m1bles en un plazo no mayor de diez 

ailoa. a partir de la techa en que sean negociadas~ en 

la rorma y condiciones que autorice 1 Consejo D1rec­

t1vo de la rererida Oorporac16n. y devengar.,n un 1nt -

rjs de 6% anual. 
-

Art •. 4.- La Resoluo1~n del Consejo D1rect1v 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMlNICANA 

ASUNTO: Proy.de ley que dispone que la Corporac16n PAG. 2 
Dom1n1cana da lleotr1c1dad tenga un capital 
4e 1\1812.000.000.00. 

de la Qorporaolén Dom1n1oana de Bleotric1dad qua autorice 

la emlalfn de la• aoo1ones preterid.as red1m1ble• deber; 

1er aprobad.a por decreto del Poder EJeoutivo. 

Art.5.- Lu aoo1onea preteridas red1 1bles que. con la 

aprobaci§n ..tel Presidente de la RepAbl1oa; vendiere el Se­

cretar1o de &atado de Finanzas, iendrá.n la garantla 111m1-

tada del Bstado~ debiendo destinarse el producto de dicha 

venta, al t1nanc1am1ento de un plan d obras pAbl1cas que 

elaborará y'dispondrá el Poder ijecut1vo. w 

Art. 6.• Cuando se negoci n las acciones preteridas a 

qu se refiere esta ley, y tstas sean redimidas. dichas 

acciones serán cancelad.as y sustituJda por otros oert1t1-I 

cados o t!tulos de accionas no redimibles qu emitir~ la 

Oorporac16n Dominicana da llectr1c14ad, representativos de 

la propiedad del Estado Dom1n1cano sobre dicha entidad y 

los cuales entregará a1oha Cor¡>orac1~n al S cretar1o de Is 

tado de Finanzas. para su custodia. 

Art. 7.- Quedan reformadas en cuanto sea necesario las 

Leyes Org6,n.1cas del Banco Central y del Banco de Reservas 

y su1 mod1t1caolonea, a t1n de que estas 1nlt1tuc1ones 

puedan adqu1r1r la totalidad o parte de la.a acciones pre• 

tarldu cuya em1•1~n autoriza la presente ley. lsta dis­

po11c16n no excluye que dichas aco1ones puedan tamb14n ser 

adquiridas por otras pereonas. rt11ca1 o morales. 

o/• 
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CONGRESO N·ACIONAL 
~ 

e.SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Proy. de ley que dispone que la Oorpora.c16nPAG. 3 
Dom1n1oana de lleotr1c1dad tenga un ca.pi tá.l 
de RI>t12.ooo.ooo.oo. 

DADA en la Sala de Se iones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 

Capital de la Repúbl1o Do 1nioan, a los trece dia del 

es de ju11o del año mil noveo1entos sesenta., años 117 de 

la Ind pendencia, 97 del 

de Truj1llo. 

LIO A. OAMBIER 
aorets.r1o 

t ur oi6n y 31 del Ira 

I 

º¡,___ __ ...:.._ _____ __::._ _____________ ---..: 





• SAMARA. DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

G03 
Ciudai fruj1lle1 ».B. 
l~ de llll.ie ie~ 1961 

a uste4 recibe de su oficie••• 
lle cor e, jllDt 

el Se -

te a,ato 1"111 
4$ B ses:1:la c!le esla 
al J ivo para les t:l:\ñ:es 
l.qar. 

Atentam-.te le salliiia1 

Presi 
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®SENADO 
.... REl'UBLICA DOMINICANA 

Sefíor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-----♦----

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE filUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúm.pleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se dispone que la Corporaci6n Domini­
cana de Electricidad, empresa de servicio público, de 
producción, transmisión y distribución de energía eléc­
trica, tendrá un capital de RD~~l2,000.000.00, el cual 
se constituirá con igual cantidad que será tomada del 
superávit de dicha institución, ha sido promulgada en 
fecha 15 de julio de 1960, y registrada bajo el Núm. 
5376. 

lrt 
dgf/ma. 

Muy atent~ 

'--L~ 
/4../ 

, 

/06.-/ Ruiz i'rujilJ, 
Se/ret',io ~~~tado de l~esidencia • 

. </ 
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